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B O L E T Í N O F I C I A L 
D H L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Sección Oficial Diocesana 

Cancillería-Secretaría del Obispado 

C I R C U L A R sobre postulaciones de las Religiosas en las Parroquias. 

Pasados ya los tiempos anormales y habiéndose recibido en este 

Obispado repetidas quejas sobre el creciente número de Religiosas, que, 

sobre todo en la época de recolección de cosechas, se dedican a postu-

lar en las Parroquias de la Diócesis, ordenamos, por mandato del 

Rvdmo. Prelado, a los Rvdos. Sres. Curas que a las Religiosas de ésta 

u otra Diócesis, que se presenten en sus Parroquias con este fin, les exi-

ian el correspondiente permiso por escrito de este Obispado, manifes-

tando a cuantas no lo tengan o cuyo plazo haya caducado, que no pue-

den postular, y, caso de no ser obedecidos, comuniquen esta prohibi-

ción a los fieles y den cuenta de ello detalladamente a esta Secretaría. 

Salamanca. 30 de junio de 1954. 

El Canciller-Secretaiio. 

Avelino López de Castro. 

Seminarios Diocesanos 

Relación de Becas vacantes para 1954-55 

fSanta Catalina^: 2 becarios, a 3 ptas. diarias. Condiciones: 1) Pa-

rientes del Fundador. 2) Naturales de Cabeza del Caballo, Cerezal, Ba-

rrueco, Guadramiro y Masueco. 3) En defecto de estos, de Vitigudino y 

demás pueblos del Obispado. 
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"Masuecon: 1 becario, a 3 ptas. diarias. Condiciones: Libre disposi-

ción del Prelado. 

'^Fernando Valbuena»: 1 becario, a r ! 5 ptas. Condiciones: Preferi-

dos domiciliados fuera de la ciudad, hijos de viuda. 

"Nañez y Escarpiza»: l becario, a 2'46 ptas. Condiciones: Libre dis-

posición del Prelado. 

«Deán de Palencia»: D. Deogracias Casanueva, 2 becarios, a 3'40 

ptas. Condiciones: 1) Parientes del Fundador. 2) Nzturales de Campo de 

Ledesma y Cepeda. 3) Libre disposición del Prelado. 

«Hernández Malmierca»: 1 becario, a l'SO ptas. Condiciones: 1) Pa-

rientes del Fundador más pobres. 2) Naturales de Cabrerizos. 3) Natu-

rales de Valdunciel. 

^Federico Liñám: 1 becario, a 2'41 ptas. Condiciones: 1) Hijos de! 

sobrino de los Fundadores D. José González Orduña. 2) Naturales de 

Badajoz, si estudian en este Seminario. 3) Alumnos pobres, de buena 

conducta, y nota mínima de Benemeritus. 

«D. Primitivo Vicente»: 1 becario, a 2'65 ptas. Condiciones: 1) Pa-

rientes del Fundador. 2). Naturales de Tamames. 3) Naturales de San-

chón. Los Santos, Carrascal, Parroquias del Sagrario de la Catedral de 

Ciudad Rodrigo y Ntra. Sra. del Carmen de Salamanca. 

'Sagrado Corazón»-. 1 becario, a 1'90 ptas. Condiciones: Libre dis-

posición del Prelado. 

«D. Roque Clavero^: 1 becario, a l'óO ptas. Condiciones: 1) Parien-

tes del Fundador. 2) Naturales de Golpejas. 3) Naturales de Palencia de 

Negrilla. 4) Diocesanos de Salamanca. 

•íSanta Cruz de Falencia*-. 1 becario, a 2'60 ptas. Condiciones; 1) 

Hijos y nietos del hermano del Fundador. 2) Naturales y domiciliados 

en Palencia de Negrilla (preferidos los parientes). 3) Naturales y domi-

ciliados en Armuña Alta y Baja. 4) Al más apto según comisión forma-

da por el Sr. Obispo, Sr. Cura de Palencia, y Sr. Profesor de Latin. 

Martin Criado»: 1 becario, a l'SO ptas. Condiciones: 1) Patro-

nato de Provisión: Excmo. Sr. Obispo, Sr. Rector del Seminario, y Señor 

Director del Asilo de la Vega. 2) Naturales de Villamayor. 3) Diocesa-

nos de Salamanca. 

"Dña. Consuelo Roldan^. 1 bicario, 2 ptas. Condiciones: Libre dis-

posición del Prelado. 
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P^c^ j ^ tos de la Santa Sede 

Discurso del Santo Padre en la Canonización 

de San Pío X 

Esta hora de espléndido triunfo, que Dios, exaltador de los humil-

des, ha preparado y como adelantado, para sellar la ascensión maravi-

llosa de su fiel siervo Pío X a la gloria suprema de los altares, colma 

Nuestra alma de gozo, del cual, Venerables Hermanos y amados hijos, 

participáis vosotros tan abundantemente con vuestra presencia. Damos, 

pues, fervientes gracias a la divina bondad por Habernos concedido el 

vivir este acontecimiento extraordinario; tanto más, cuanto que. por vez 

primera quizá en la historia de la Iglesia, la formal canonización de un 

Papa, es proclamada por quien tuvo en otro tiempo el privilegio de es-

tar a su servicio en la Curia Romana. 

F'austo y memorable es e.ste dia no sólo para Nos, que lo contamos 

entre los más felices de Nuestro Pontificado, a quien por otra parte la 

Providencia había reservado tantos dolores y preocupaciones, sino tam-

bién para la Iglesia entera, que, reunida espiritualinente en torno a Nos, 

exulta al unisono con una intensa emoción religiosa. 

El nombre tan querido de Pío X atraviesa, en este radioso atardecer 

de un extremo al otro toda la tierra, pronunciado con los acentos más 

diversos; y despertando por doquier pensamientos de celestial bondad; 

fuertes impulsos de fe, de pureza, de piedad eucarística, resuenan como 

testimonio perenne de la presencia fecunda de Cristo en su Iglesia. Con 

generosa recompensa, al exaltar a su siervo, Dios atestigua la santidad 

eminente por la cual, más aun que por su cargo supremo, Pío X fué du-

rante su vida el campeón ilustre de la Iglesia, y, por lo mismo, es hoy 

el Santo dado por la Providencia a nuestra época. 

Por eso deseamos que contempléis precisamente desde este punto de 

vista la gigantesca y dulce figura del Santo Pontífice, para que, cuando 

las sombras de la noche hayan caído sobre esta jornada memorable y 

se hayan apagado las voces del inmenso hosanna, el rito solemne de su 

canonización permanezca como una bendición en vuestras almas y co-

mo promesa de salvación para el mundo. 

1. El programa de su Pontificado lo anunció él mismo solemne-

mente con su primera Encíclica (E supremi del 4 de octubre de 1903), 

en la que declaraba ser su tínico propósito instaurare omtiia in Chris-

to (Eph. r, 10), es decir, recapitular, volver a llevar todo a la unidad en 

Cristo. Pero ¿cuál es el camino que nos franquea el acceso a Jesucristo? 

se preguntaba él, mirando con amor a las almas descarriadas y vagj-
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jantes de su tiempo. La respuesta, válida ayer como hoy y en los sigloá 

venideros, es: ¡la Iglesia! Por eso su primera solicitud, mantenida sin 

cesar hasta la muerte, fué el hacer que la Iglesia fuese en concreto cada 

vez más apta y más dispuesta para llevar a los hombres hacia Jesucris-

to. A este fin concibió la atrevida empresa de renovar el cuerpo de las le-

yes eclesiásticas, para conferir así al entero organismo de la Iglesia un 

funcionamiento más regular y mayor seguridad y agilidad de movimien-

tos, según ío requería nuestro mundo externo, lanzado hacia un dina-

mismo y una complejidad cada día mayores. Es muy cierto que esta 

empresa definida por él mismo «ardiium sane manus*, estaba en con-

sonancia con su sentido eminentemente práctico y con su carácter vi-

goroso; con todo, no parece que la sola consideración de su tempera-

mento pueda dar la explicación última de la difícil empresa. La fuente 

profunda de la obra legislativa de Pío X hay que buscarla, en su santi-

dad personal, en aquella persuasión íntima que la realidad de Dios, por 

él sentida en una incesante comunión de vida, es el origen y la base de 

todo orden, de toda justicia, de todo derecho en el mundo. Donde está 

Dios, allí reina el orden, la justicia y el derecho; y viciversa, todo orden 

justo, tutelado por el derecho, manifiesta la presencia de Dios. Ahora 

bien, ¿qué institución en la tierra debía manifestar más eminentemente 

esta fecunda relación entre Dios y el derecho, sino la Iglesia, cuerpo 

místico del mismo Cristo? Dios bendijo copiosamente la obra del Santo 

Pontífice, de modo que el Código de Derecho Canónico continuará 

siendo siempre el gran monumento de su Pontificado, y a él se le podrá 

considera? como al Santo Providencial ael tiempo presente. 

¡Ojalá que este espíritu de justicia y de derecho, del que fué Pió X, 

para el mundo contemporáneo, testigo y modelo, penetre en las salas 

de las conferencias de los Estados, donde se discuten problemas graví-

simos de la familia humana, en particular el modo de desterrar para 

siempre el temor de espantosos cataclismos y de asegurar a los pue-

blos una era duradera y feliz de tranquilidad y de paz! 

2. Pío X se reveló también campeón invicto de la Iglesia y'Santo 

providencia! de nuestros tiempos en la segunda empresa que caracteri-

zó su obra y que, por sus episodios a veces dramáticos, se asemejó a 

una lucha entablada por un gigante en defensa de un tesoro inestima-

ble: la unidad interior de la Iglesia en su fundamento íntimo: la fe. Ya 

desde la niñez, la Providencia divina había preparado a su elegido en 

una humilde familia, fundada sobre su autoridad, las sanas costumbres 

y la piedad escrupulosamente vividas. 

Sin duda, cualquier otro Pontífice, en virtud de la gracia ce estado, 

habría combatido y rechazado aquellos asaltos lanzados contra el fun-

damento de la Iglesia. Con todo, hay que reconocer que la lucidez y 
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firmeza, con que Pío X dirigió la lucha victoriosa contra los errores ckl 

modernismo, atestiguan en qué grado ardía en su corazón de Santo la 

virtud de la fe. Solícito únicamente de que la grey confiada a sus desve-

los conservase intacta la herencia de Dios, el gran Pontífice no conoció 

debilidades ante cualesquiera dignatarios o personas de autoridad, ni 

titubeos frente a doctrinas; falsas, por más atrayentes, dentro o fue-

ra de la Iglesia, ni temor alguno de procurarse ofensas contra su perso-

na o injusto desconocimiento de la pureza de sus intenciones. Tuvo cla-

ra conciencia de que luchaba por la más santa de las causas, la causa 

de Dios y de las almas. Literalmente se verificaron en él las palabras 

del Señor a San Pedro: «Yo he rogado por tí, a fin de que tu fe no pe-

rezca y tú... confirma a tus hermanos» (Luc. 22, 32). La promesa y el 

mandato de Cristo suscitaron una vez más en la roca indefectible de un 

Vicario suyo el temple indómito del atleta. Es justo que la Iglesia, al 

decretarle hoy la gloria suprema, en el mismo lugar donde hace siglos 

resplandece sin ofuscarse nunca la de San Pedro, uniendo a ambos en 

una misma apoteosis, entone a Pió X un canto de reconocimiento e in-

voque al mismo tiempo su intercesión, para que aleje de ella otras bata-

llas semejantes. La conservación de ¡a unión intima entre la fe y la cien-

cia, que fué propiamente la cuestión entonces debatida, es un bien tan 

grande para la humanidad entera, que también la importancia de esta 

segunda grande empresa del santo Pontífice va mucho más allá del 

mundo católico, 

Doctrina, cual la del Modernismo, que separa, oponiéndolas la fe y 

la ciencia en su origen y en su objeto, opera en estos dos campos vita-

les, una escisión tan deletérea, «que poco más es muerte^. Se han visto 

prácticamente sus efectos: en el siglo, que corre, el hombre, dividido en 

el profundo de su ser, y sin embargo ilusionado aún con poseer su uni-

dad por una frágil apariencia de armonía y felicidad, basadas en un 

progreso puramente terreno, ha visto quebrarse esta unidad bajo el peso 

de una realidad bien diversa. 

Pío X con mirada escrutadora vió el aproximarse de esta catástrofe 

espiritual del mundo entero, esta amarga decepción especialmente en 

los ambientes cultos. Intuyó que una fe aparente, es decir, una fe que rio 

se funde en la revelación divina, sino que arraigue en un terreno pura-

mente humano, para muchos se disolvería en ateísmo. Entrevió igual-

mente el destino fatal de una^ciencia, que, contra la naturaleza y con 

voluntaria limitación, se cerraba el paso hacia la Verdad y el Bien ab-

solutos, dejando así al hombre sin Dios, de frente a la oscuridad inven-

cible en que yacería para él todo ser, solamente una posición de angus-

tia o de arrogancia. 

El Santo contrapuso a tanto mal la única posible y verdadera salva-

ción; la verdad católica, bíblica, de la te, aceptada como «rationahile 
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obsequium" (Rom. 12, 1) hacia Dios y su revelación. Coordinando de 

tal manera fe y ciencia, aquélla, como iobrenatural extensión y confir-

mación de ésta, y ésta como camino que lleva a la primera, restituyó al 

cristiano la unidad y la paz del espíritu, que son premisas imprescripti-

bles de vida. 

Si hoy muchos, volviendo de nuevo los ojos a esta verdad, casi em-

pujados por el vacío y por la angustia de su abandono, tienen la suerte 

de poderla encontrar firmemente poseída por la Iglesia, deben agrade-

cerlo a la mirada previsora de Pío X. Por haber preservado la verdad 

pura de todo error, él se ha hecho benemérito tanto para con los que 

gozan de esa verdad a plena luz, es decir, los creyentes, cuanto para 

con los que la buscan sinceramente. A los demás su firmeza contra el 

error puede tal vez que sea aún como piedra de escándalo; en realidad 

no es otra cosa que un supremo servicio de caridad, hecho por un San-

to, como Jefe de la Iglesia, a la humanidad entera. 

3.—La santidad, que se revela como fuente de inspiración y guía de 

las empresas de Pío X ya recordadas, brilla aún más directamente en 

los hechos cuotidianos de su misma persona. El actuó en sí mismo, an-

tes que en los otros, el citado programa: recapitular y llevar todo a la 

unidad en Qristo. Como humilde párroco, como Obispo y como Sumo 

Pontífice, estimó que la santidad a que Dios le destinaba era la santi-

dad sacerdotal. ¿Qué otra santidad puede ser más agradable a Dios en 

un sacerdote de la Ley Nueva, que aquella que conviene a un represen-

tante del Sumo y Eterno Sacerdote, Jesucristo, el cual dejó a la Iglesia» 

como perenne recuerdo, la perpetua renovación del sacrificio de la Cruz 

en la Santa Misa, hasta el día en que venga para el juicio final (1 

Cor. 11, 24-26); y que con este Sacramento de la Eucaristía se dió a Sí 

mismo como alimento de las almas: «quien come este pan, vivirá eter-

namente»? (lo. "̂ 9). 

Sacerdoie ante todo en el ministerio eucaristico, he aquí el retrato 

más fiel del Santo Pío X. En el servir como sacerdote al misterio de la 

Eucaristía y en el cumplir el precepto del Señor: «Haced esto en memo-

ria mía» (Luc. 22,19), se compendia su vida toda. Desde el día de su 

ordenación sacerdotal hasta su muerte como Pontífice, no conoció otro 

camino posible para llegar al amor heroico de Dios y a la generosa co-

rrespondencia con el Redentor del mundo, el cual por medio de la Eu-

caristía «derramó las riquezas de su divino amor hacia los hombres». 

(Conc. Trid. sess. XIII, cap. 2). Una de las manifestaciones más expresi-

vas de su conciencia sacerdotal fué su ardiente soficitud por renovar la 

dignidad de! culto y especialmente por vencer los prejuicios de una prác-

tica desviada. Promovió resueltamente la frecuencia, aun diaria, de los 

fieles a la mesa del Señor, y condujo a ella, sin vacilar, a los niños co-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 157 -

mo en brazos para ofrecerlos al abrazo de Dios escondido en los alta-

res. Brotó así una nueva primavera de vida eucarística para la Esposa 

de Cristo. 

En la profunda visión que poseía de la Iglesia como sociedad, Pío X 

conoció el poder que tiene la Eucaristía para alimentar sustancialniente 

su vida íntima y para elevarla por encima de cualquier otra asociación 

humana. Sólo la Eucaristía, en la t ual Dios se da al hombre, puede fun-

dar una vida social digna de sus miembros, cimentada antes en el amor 

que en la autoridad, rica en obras y enderazada al perfeccionamiento de 

los individuos; en una palabra, una vida «escondida con Cristo en Dios^. 

Ejemplo providencial para el mundo de hoy, en el que la sociedad 

terrena, que se está convirtiendo cada día más en una especie de enig-

ma para sí misma, busca con ansia una solución sobre cómo volverse a 

dar un alma! Que ese mundo tome por modelo a la Iglesia reunida en 

torno a sus altares. Allí, en el misterio eucarístico, el hombre descubre 

y reconoce realmente su pasado, su presente y su porvenir, como uni-

dad en Cristo (Cfr. Cono. Trid. 1, c). Consciente de esta solidaridad 

con Cristo y con sus hermanos y fortalecido por ella, cada uno de íos 

miembros de entrambas sociedades, la terrena y sobrenatural, estará en 

condiciones de recibir del altar la vida interior de dignidad y valor per-

sonal, vida que al presente está a punto de ser arrollada por la tecnifi-

cación y por la organización excesiva de toda la existencia, tanto del 

trabajo como también del descanso. Sólo en la Iglesia, parece repetir el 

Santo Pontífice, y [.or la Iglesia en la Eucaristía, que es «vida escondida 

con Cristo en Dios>^ se encuentra el secreto y la fuente de renovación 

de la vida social. 

De aquí se sigue la grave responsabilidad de aquellos a quienes, 

como a ministros del altar, compete el deber de abrir a las almas el ma^. 

nantial salvífico de la Eucaristía. Multiforme es ciertamente la acción 

que puede desarrollar un sacerdote para salvar el mundo moderno; 

pero existe una, sin duda la más digna, la más eficaz, la más duiadera 

en sus efectos: hacerse distribuidor de la Eucaristía, una vez que el mis-

mo se ha nutrido abundantemente de ella. Su obra no sería sacerdotal, 

si él mismo, aun llevado por el celo de las alma.s, pusiese en segundo 

lugar su vocación eucarística. Conformen, pues, los sacerdotes su men-

te a la inspirada sabiduría de Pío X, y orienten confiadamente hacia el 

sol eucarístico toda su actividad de vida y de apostolado. Igualmente, 

los religiosos, que viven con Jesucristo bajo el mismo techo y que se ali-

mentan diariamente con su carne, tengan como segura norma lo que el 

Santo Pontífice declaró en ocasión importante, a saber, que los vínculos 

que los unen a Dios por medio de los votos religiosos no deben pospo-

nerse a ningún otro servicio, por más legitimo que sea, en provecho del 
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prójimo (Cfr. Ep. ad Gabrielem M., Antist. Gen. Fr. a Scholis Christ,.^ 

33 Apr. 1905 - Pii X P. M. Act., v. II, pág. 87-88). 

El alma debe ahondar sus raíces en la Eucaristía, para extraer de 

ella la savia de la vida interior, la cual no es sólo un bien fundamental 

de los Corazones consagrados al Señor, sino una necesidad de todo 

Cristiano, a quien Dios llama a la salud eterna. Sin la vida interior, cual-

í|uier actividad por más preciosa que sea, se degrada a la categoría de 

acción casi itlécánica, ni puede tener tampoco la eficacia propia de una 

operación vital. 

Eucaristía y vida interior; he ahí la predicación suprema y más ge-

neral que Pío X dirige en la hora presente a todas las almas desde la 

altura de la gloria. Como apóstol de la vida interior, él se sitúa en la 

era de la máquina, de la técnica y de la organización, como el Santo y 

el guia de los hombres de hoy. 

Si, oh Santo Pío X, gloria del secerdocio, esplendor y ornamento del 

pueblo cristiano, tú, en quien la humildad parecía hermanarse con la 

grandeza, la austeridad con la mansedumbre, la sencilla piedad con la 

profunda doctrina; tú, oh Pontífice de la Eucariltía y del Catecismo, de 

la fe integra y de la impávida entereza; vuelve tu mirada hacia la Iglesia 

Santa, a quien tanto amaste y a la que consagraste lo mejor de los teso-

ros que con mano pródiga depositara en tu alma la Divina Bondad; ob-

tiene para ella la incolumidad y la constancia, en medio de las difÍLulta-

des y persecuciones de nuéstros tiempos; sostén esta pobre humanidad, 

de cuyos dolores tanto participaste y que acabaron por detener las pal-

pitaciones de tu gran corazón; haz que en este mundo agitado triunfe 

aquella paz, que debe ser armonía entre las naciones, acuerdo fraterno 

y sincera colaboración entre las clases sociales, amor y caridad entre 

los hombres, a fin de que, de esta suerte, los anhelos que agotaron tu 

vida apostólica, lleguen a ser, gracias a tu intercesión, una feliz reali-

dad, a gloria de Nuestro Señor Jesucristo, que con el Padre y con el 

Espíritu Santo vive y reina por los siglos de los siglos, ¡Así sea! 
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Crónica Diocesana 

v i l CENTENARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

Los Emnios. Cardenales Pía y Deniel y Cicognini y 

S. Excia. el Jefe del Estado, Doctores «honoris 

causa» perla Pontificia Universidad de 

Salamanca 

En los primeros días de mayo, con resonancia internacional, termina-

ron Jas fiestas centenarias de la Universidad de Salamanca. 

Con eJ único motivo de que quede de ellas constancia, pues bien lo 

merece, en las páginas del BOLETIN, hacemos una breve reseña de los 

actos finales del VII Centenario de la Universidad y publicamos algunos 

de los importantísimos e interesantes discursos pronunciados con esta 

ocasión, conocidos ya de todos, sin duda alguna, por la prensa y la radio. 

Nos concretamos, por otra parte, al hacer la referencia, a nuestra Uni^ 

versidad Pontificia. 

Semana internacional de estudios superiores 
eclesiásticos ' 

Como preparación para la clausura del VII Centenario, la Universidad 

Pontificia organizó, con todo éxito, una Semana internacional de Estudios 

superiores eclesiásticos con cuatro Secciones distintas e independientes, 

Bíblica, Teología y Filosofía, Derecho Canónico y Espiritualidad. 

Creyó la Pontificia, con acertadísimo y delicado acuerdo, que el mejor 

homenaje a los grandes Maestros, que la hicieron célebre y universal, era 

el recordar sus doctrinas y poner de manifiesto su perennidad y vitalidad 

en el correr de los siglos y en nuestros días del siglo xx. En el Boletín 

del mes de febrero hemos dado a conocer los programas y los ponentes 

de la semana. 

Publicamos para conocimiento de nuestros lectores el resumen de la 

Semana leído por el Secretario de la misma, P. Lucas Gutiérrez, C. M. F., 

en la clausura que tuvo lugar, con asistencia del Caudillo de España, 

el día 8 de MayO; 

«La Universidad Pontificia, al celebrar el VII Centenario de la Univer-

sidad de Salamanca, lo ha hecho con conciencia de unidad y continuidad. 

Y por su parte, ha querido ofrecer el mejor tributo a la memoria de los 

maestros que fueron: la celebración de una Semana internacional dedica-

da al estudio serio de varios problemas fundamentales de candente actua-

lidad, vistos desde ia perspectiva que les ofrece la doctrina cristiana y ca-
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tólica. Además, y para la colaboración más estrecha entre el saber aparen-

temente nada más que humano y el saber aparentemente nada más que 

divino, en algunas de las semanas se ha buscado por tema de estudio 

problemas que interesan hoy vivamente a las dos partes. La Semana de 

Derecho Canónico y la de Filosofía y Teología en concreto, han podido 

pedir colaboración a sabios cultivadores del saber respectivo dentro del 

campo seglar. Su aportación ha sido magnífica y ejemplar. 

Por otra parte, en esta Semana universal y católica, a la que acudieron 

sabios maestros extranjeros, mejor diría de la catolicidad, ya que nadie fué 

extranjero en Salamanca, y a la que vinieron estudiantes de todos los paí-

ses a buscar alto saber teológico y jurídico, ha querido también hoy ser 

universal y católica invitando a sabios catedráticos de distintos centros 

universitarios del mundo, que vinieran aquí a dictar sus lecciones. Inter-

vinieron 66 ponentes, de los cuales 24 extranjeros, y más de 400 semina-

ristas inscritos. 

A todos ellos nuestra gratitud de católicos y de universitarios sal-

mantinos. 

Pasemos ahora rápida mirada sobre cada una de las cuatro semanas. 

Semana Bíblica 

I) La Semana bíblica ha elegido por tema de sus estudios un proble-

ma planteado también desde planes científicos hace unos 50 años, a con-

secuencia de los hallazgos múltiples en el campo de la historia, de la ar-

queología, de la etnología y un mejor conocimiento de las lenguas y lite-

raturas semitas. El problema de los géneros literarios, aplicados a la Sa-

grada Escritura. Nosotros encontramos la razóu honda del problema, mag-

níficamente expuesto por Pío XII en su Encíclica Divino afflante. Así co-

mo el Verbo substancial de Dios se hizo semejante a los hombres en 

todas las cosas, menos el pecado, así también las palabras de Dios, ex-

presadas en lenguas humanas, se hicieron semejantes en todo al humane 

lenguaje, excepto el error. 

La palabra personal de Dios para nosotros fué su Hijo, el Verbo, que 

quiso entregársenos, como el sentido bajo los sonidos, bajo la forma de 

hombre. Verdadero Hijo de Dios, y Dios como el Padre, no creyó indigno 

disfrazarse de hombre, aunque por este medio fuera fácil no ver su gloria 

y divinidad oculta. Pero a los que le recibieron les dió poder ser hijos 

de Dios. 

Lo que pasó con su Verbo, con su palabra personal, quiso que pasara 

con sus palabras reveladas, no bajo el sacramento de su humanidad, sino 

bajo el sacramento de la palabra articulada humana. Y como su divinidad, 

oculta bajo su humanidad, quiso seguir en todo, menos el pecado, la suerte 

)' las vicisitudes de la humanidad que asumió, así quiso darnos sus palabras 
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múltiples de la revelación bajo la forma múltiple del humano lenguaje, 

con toda la sumisión a sus reglas, a sus limitaciones y a sus alcances, a to-

do menos al error. A todos sus modos de expresión, a todo cuanto haya 

sido y sea vehículo fiel de verdad, sea cualquiera la forma bajo la cual esa 

verdad salga de la inteligencia y camine a iluminar a otras inteligencias. 

Tanto más que si Cristo en persona usó el lenguaje humano elevado a 

más alto alcance por su personalidad divina, otras muchas veces utilizó 

para vehículo de revelación otros instrumentos humanos, los escritores 

sagrados, cuyo modo de ser, de concebir, de exponer, respetó, al some-

terlos a su inspiración, con la única garantía de la verdad, bajo todo mo-

do o forma, por más distinta que resulte. 

Este respeto de Dios al darnos la revelación de sí mismo bajo palabras 

humanas, nos obliga a estudiar a fondo el modo de ser, de pensar, de con-

cebir y de relatar de los autores de aquella remotísima antigüedad El 

hombre, en su limitación, es susceptible de multiformes desarrollos, de 

variados modos de realizar la humanidad, de distintos modos de sentir, 

pensar, querer, soñar y crear ciencia y arte. Todos ellos están expuestos al 

error, pero también todo? pueden ser servidores de la verdad. Dios utili-

¿6 todos cuantos respondían al alma de los instrumentos que utilizaba, 

pero con plena garantía de uso verdadero, bajo la inspiración. 

Tarea difícil de penetrar en el alma y en todos los reductos típicamen-

te humanos de aquellos pueblos lejanos, desde nuestra mentalidad de hoy. 

La forma de relatar los hechos naturales, de inculcar la norma moral, de 

relatar la misma historia, no coinciden exactamente con los de nuestra 

cultura greco romana y moderna. Y no por ello dejan de ser verdad, cada 

uno en su modo peculiar, y verdad plena y no relativa. 

La multiplicidad de problemas que esto ha creado ha sido objeto de 

discusión y a veces de lurha, en la que, si se hizo poco a poco luz, tampo-

co faltó calor. 

Unos querían ver en este recurso al modo peculiar de escribir que te-

nían los orientales, distinto del nuestro, el remedia a todos los problemas 

de la ciencia y de la exégesis. Otros veían en esta solución la liquidación 

de la Biblia entera. Tras 50 años de estudios y discusiones, hoy estamos 

más cerca de la verdad, aunque los problemas por resolver, sobre todo de 

índole concreta, sean todavía muchos. Mas el faro de Roma ilumina la tra-

yectoria para proseguir seguros, aunque entre escollos, y arribar al puerto 

de la verdad. 

II) ün los trabajos completos de la Semana se han recogido: 1) La 

historia de la controversia desde fines del siglo pasado hasta nuestros 

días; 2) Se ha partido, como de base inconmovible, de la inspiración de 

los libros sagrados y de su absoluta inerrancia; 3) Después se ha pasado 

revista a la naturaleza de los modos de escribir y de los géneros literarios 
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entre aquellos pueblos que más o menos pueden tener afinidad racial, y 

sobre todo mental, con el pueblo elegido. Una especie desestudio de lite-

ratura comparada con las literaturas semitas extrajudías; 4) Otro tanto se 

ha hecho con el estudio de la literatura judía de los escritores no sagra-

dos. Es este un trabajo a! que incita el Papa y que aún tardará mucho en 

llegar a plena madurez. 

Después se ha estudiado los géneros literarios de aquellos pasajes de 

la Biblia que han sido objeto de más extensa discusión entre los católi-

cos: 5) Sobre todo, los primeros capítulos del Génesis, en los que hoy ya 

todos tienen que admitir que se da verdadera historia, aunque no exacta-

mente en el mismo sentido que la historia tiene para los occidentales; 6) 

Sobre los libros históricos, hoy todos reconocidos por históricos, con la 

modalidad que la historia tenía entre los orientales, y con la ventaja para 

los escritores sagrados de haberse adelantado en el hallazgo de la más 

perfecta historia de ios demás pueblos semitas, como nota el Papa Pío XII; 

7) Estudios sobre los Profetas, Sapienciales y Apocalipsis completan esta 

investigación sobre los modos típicos de escribir que usaron los autores 

sagrados; 8) Dígase otro tanto de los Evangelios, declarados auténtica his-

toria, los tres primeros, lo, mismo que el cuarto, que no es como quisie-

ron los modernistas y protestantes liberales, pura elaboración y personifi-

cación de doctrinas místicas; 9) Se cierra la serie de trabajos con la doc-

trina de los Santos Padres, y 10) el Magisterio de la Iglesia en torno a esta 

tuestión. La actitud de ésta puede resumirse en dos proposiciones: 

Existen en las Sagradas Escrituras modos de decir, de concebir y ex-

presar, propios y peculiares de los pueblos de Oriente. 

Pero no se puede determinar a priori donde se dan dichos géneros li-

terarios, es la Iglesia quien debe determinarlo, y los autores pueden y de-

ben estudiarlos seriamente, siempre bajo la guía segura de la Cátedra 

de Pedro. 

A los muchos catedráticos españoles y extranjeros que han acudido a 

la semana, nuestra enhorabuena. Salamanca sigue abierta a su magisterio 

y Ies ofrece el propio. 

Semana de Teología y Filosofía 

I) La Salamanca teológica, ante todo teológica, del pasado, en la que 

son aún eco vivo las lecciones de sus Maestros Vitoria, Cano, los dos So-

tos, Medina, Báñez, Ledesma, Suárez, Zumel, Cornejo y mil más, ha vuel-

to a recobrar acento teológico y filosófico. Porque si para entonces la filo-

sofía no habia corrido su propia aventura solitaria, no por ello había ca-

lado menos en las almas de aquellos pensadores, filósofos y teólogos al 

mismo tiempo, con la talla bivalente de un Báñez y un Suárez. Con gran 

acuerdo la semana ha sido conjunta de teología y filosofía. 
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ií) El problema planteado es de una acuciante modernidad y urgetí* 

cia para el pensador católico. 

Es además aleccionador que se haya elegido, con fino tacto y moderna 

sensibilidad de la actual problemática de nuestro mundo, el problema del 

evolucionismo. Problema moderno total, porque abarca bajo formas dife-

rentes los puntos todos de la compleja problemática moderna. 

1) Problema científico, antes que nada, en el que están implicadas se-

rias investigaciones de tipo histórico, paleontológico, morfológico, bioló-

gico, genético. Pero, también problema filosófico y teológico, no sólo 

desde un plano apologético, sino también desde las más altas instancias 

sobrenaturales. E incluso problema ético, social. 

Problema, hemos dicho, ante todo científico. La casi totalidad de los 

científicos de hoy es evolucionista. Muchos en sentido absoluto, elevando 

a teoría total datos concretos de la experiencia. Otros muchos en sentido 

más o menos restringido. 

Por razón del tema rigurosamente científico, la Universidad pidió la 

colaboración de eminentes especialistas seglares, que ejemplarmente acu-

dieron con sus conocimientos y experiencias a la Semana. Especialistas 

en Paleontología, Biología, Genética y Morfología, para estructurar un es-

tudio completo del problema desde los distintos puntos de vista en que 

hoy lo sitúa la ciencia. 

2) Pero es además problema filosófico. Este punto de vista ha sido 

captado por diversos conferenciantes indirectamente, además del trabajo 

especial a él dedicado. Es problema un tanto nuevo, al que no puede ne-

gar su palabra la filosofía. Diversas han sido las perspectivas en que des-

de la filosofía se ha tratado de encuadrar el problema. No es incapaz la 

filosofía tradicional de plantearse el problema y darle solución. Creemos 

que sobre todo una solución de evolucionismo moderado cabe dentro dé 

una filosofía de corte existencia! como la de Santo Tomás. Dejando siem-

pre a salvo, o mejor, partiendo siempre del supuesto no sólo del finalis-

mo en la acción de la creatura, sino de la presencia en ella de la acción 

transcendente e inmanente de Dios. El hizo la creación no en extractos 

absolutamente paralelos, incapaces de encontrarse nunca, sino en una lí-

nea vertical que a todos liga y penetra llevándolo hasta El. Un evolucio-

nismo que no parta de esa eficiencia divina y de [esa presencia divina, 

nunca podi-á aspirar a ser interpretación recta de la realidad, por más da-

tos que dé ta experiencia y las ciencias, a este estudio dedicadas, puedan 

verificar. Sorí campos distintos. Pero campos subordinados. 

3) Pero es, además, problema teológico. Por diversas razones. Por in-

teresarse en su solución verdades de la fe católica, particulares y determi-
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liadas, taies Cotilo el pecado original y la vinculación a Adán de todos sus 

descendientes, el monogenismo y el poligenismo. Una recta filosofía y 

teología no vemos cómo se pueda concordar con el poligenismo. Y el Pa-

pa ha cerrado ese camino al investigador. Pero es que, además, están en 

contra del mismo los datos mismos de la paleontología y de las ciencias, 

que sólo han encontrado datos de evolución nionofilética. 

Va interesado también el relato del Génesis sobre la creación del hom-

bre, aparentemente opuesto al evolucionismo antropológico. 

Interesa, además, la doctrina desde el punto de vista de la concepción 

integral del orden sobrenatural. Es preciso distinguir ambos órdenes, den-

tro de los cuales no cabe evolución, sino elevación. Y, sin embargo, el 

misterio del orden sobrenatural ha venido a hacer entrar al hombre en 

una vida más alta que la suya humana, por especial benevolencia de Dios 

que ha querido libremente elevarlo al orden sobrenatural. Maravillosa evo-

hición de la que nada puede saber la ciencia humana, pero que nos ha des-

cubierto la revelación y la teología. Dos órdenes plenamente distintos. Ra-

dical incapacidad de tránsito evolutivo activo de! uno al otro. Y a pesar de 

ello tránsito de un orden a otro por elevación divina. ¿Qué es lo que al 

ser elevado pasa a quedar sobrenaturalizado? ¿El ser todo del hombre con 

todas sus notas esenciales y existenciales, o sólo con parte de ellas, sobre 

las que halla un apoyo de posibilidad la elevación divina? 

4) Y como remate de todos los estudios ha sido presentada la doctri-

na referente a esta materia, tal como aparece en el pensamiento de los 

Santos Padres y en los documentos de la Iglesia. 

Acaso nunca como en esta semana se ha planteado el problema con 

más amplitud y ha sido acometido su estudio con mayor inteligencia y 

comprensión por los representantes de los distintos puntos de enfoque. 

El camino por recorrer es, sin duda, todavía largo. Pero no está mal 

que hayamos empezado a caminar hermanados científicos, filósofos y teó-

logos, en un mismo afán de verdad y de servicio a la Iglesia, 

Semana de Derecho Canónico 

El problema propuesto a estudio ha sido el de la investigación y la-

boración del Derecho Canónico. 

I) La ciencia del Derecho comprende múltiples eletneníos que pue-

den sintetizarse en estos tres: historia, exégesis y sistematización. 

El Derecho Canónico ha sido a lo largo de la vida de la Iglesia la re-

gulación externa de la vida de la misma. La historia de esta vida caminan-

te hacia su plenitud en Cristo es un poco la historia del Derecho Canóni-

co. Como la vida regulada, el Derecho ha evolucionado homogéneamen-

Universidad Pontificia de Salamanca



- Í 6 5 -

te, ha cambiado a veces, se ha perfeccionado al compás de los tiempos y 

de las circunstancias históricas. 

Por eso la historia del Derecho es imprescindible para quien pretenda 

construir en su mente una ciencia plena del mismo. La historia del Dere-

cho es al mismo tiempo el saber del Derecho, el saber de la vida interno-

externa de la Iglesia, y, por lo tanto, el saber de la civilización, o mejor 

diremos de la cristiandad. 

II) Un estudio sistemático de las formas de investigación canónica no 

ha sido hecho todavía entre nosotros. En cambio abundan estos estudios 

dentro del campo civilista. Con ello se ha venido a construir una especie 

de introducción al Derecho. 

1) De todas maneras este estudio, con todas las conveniencias y pa-

recidos que pueda mantener con el derecho civil, tiene también sus carac-

terísticas propias. 

2) La ciencia del Derecho, además de historia, tiene que ser exégesis 

del contenido mismo de la ley. Problema amplio y de múltiples aspectos. 

Es preciso determinar, ante todo, el objeto de la investigación exegética 

sobre el que trabaja el jurista. Los canonistas clásicos lo situaron en el 

plano subjetivo de la voluntad del legislador, que será, por tanto, lo que 

ante todo debe investigar el sabio de derecho. Muchos autores modernos, 

sobre todo en el campo seglar, han traspasado estos derechos a la ley 

misma, que cobra autonomía y vida propia e independiente, con una ca-

pacidad de adaptación a los cambios de vida y de circunstancias. 

3) Estudiado el objeto de la investigación jurídica, se analizó amplia-

mente la interpretación y sus diversos tipos ya clásicos: declarativa, exten-

siva y restrictiva. Por la misma causa otros dos puntos completan la for-

ma de investigación jurídica. La investigación integradora y correctora del 

derecho. 

4) Finalmente la construcción sistemática cuyo contenido es elabo-

rar con la materia que la interpretación proporciona, las nociones o con-

ceptos jurídicos, y en un grado más amplio las instituciones jurídicas, 

consideradas como entidades unitarias con fines propios. 

5) Y debiendo la investigación científica presuponer la elaboración 

técnica, sobre la que debe trabajar y abriendo en la misma a su vez nue-

vos cauces a la elaboración y creación del derecho, se ha señalado como 

último tema la técnica legislativa. 

La colaboración de profesores seglares y eclesiásticos de España y del 
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éxtratijero, ha sido verdaderamente magnífica y ejemplar de lo que debe-

rán ser con frecuencia, fecunda para la ciencia en el futuro. Salamanca les 

daja la puerta abierta como de casa propia. 

Semana de Espiritualidad 

I) Este es otro de los grandes temas de estudio al que se han entre-

gado una serie de profesionales de los estudios místicos. Salamanca fué 

centro de espiritualidad irradiante para el mundo con la luz de sus teólo-

gos y de sus Santos. 

Por sus aulas pasaron San Juan de Sahagún, Beato Simón de Rojas, 

Juan de Rivera, Juan de Avila, Toribio de Mogrovejo, Juan de la Cruz y 

otros muchos. En Salamanca encontró Santa Teresa de Jesús un teólogo 

director, proporcionado a! inmenso talle de su alma, en el Maestro Domin-

go Báñez, y desde Salamanca de nuestros días irradió ciencia mística ej 

restaurador de los estudios de Espiritualidad en España, el Maestro Arin-

tero. 

II) Después de cincuenta años de florecimiento de los estudios místi-

cos en nuestra patria y en el mundo, creemos ha sido un acierto haberse 

fijado por tema el análisis del estado actual de los estudios de espirituali-

dad. Estado actual de la metodología espiritual. La mística es, ante todo, 

vidá divina comunicada. Su realidad debe ir mesurada por inefable reali-

dad de la vida divina, con su ontología propiísima. El misterio de las al-

mas en gracia es el misterio de la vida de Dios que se nos da. No pode-

mos achicarle tanto que le dejemos a nuestro nivel. Se precisa auparnos 

sobre nuestras bardas para asomarnos a sus perpectivas lejanas. 

1) Por eso la metodología, que pretenda ser respetuosa con la onto-

logía del sobrenatural, debe ella misma ser metodología sobrenatural. El 

método debe ser teológico-deductivo prevalentemente. 

Pero tampoco podemos olvidar que eSta vida divina se inserta en el 

candelero humano para tomar vigencia en él y realizar en el hombre y 

dentro del hombre su misterio elevador. Hay que estudiarlo también des-

dé las manifestaciones que el hacer de Dios en las almas tiene en el hacer 

dé las almas desde Dios y hacia fuera. Hay que téner en cuenta las mani-

festaciones que la ontología sobrenatural tiene en lá psicología humana: la 

epifanía de lo sobrenatural en lo natural humano. 

2) Todo en armonía, pero también todo en jerarquía. Como se ha he-

cho en esta semana: estudios serios y profundos sobre la ontología del so-

brenatural y sobre su desarrollo y sus múltiples manifestaciones en distin-

tos tipos de espiritualidad, en que ha brotado ese misterio sobrenatural 

comunicado. 
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3) Atinados estudios desde esta ladera humanaj para analizar ias ma-

nifestaciones de la-vivencia mística al insertarse en la psicología racional y 

aflorar en la externa experiencia, constatable en el laboratorio dei psicó-

logo y del psiquiatra. Pero sabiendo que lo mejor de la vida de Dios co-

municada, no cabe en esquemas racionales humanos ni en psicologías ra-

cionales o expeiimentales: es, ante todo, una ontología teológica. 

4) En una segunda serie de trabajos se ha elaborad'o el estudio de la 

historia de la espiritualidad española desde la Edad Media hasta nuestros 

días. Estudio necesario, ya que por desgracia siguen siendo ocultos los 

filones riquísimos de espiritualidad hispánica, e incluso los grandes maes-

tros están esperando quien los sitúe en una perspectiva panorámica que 

los aune en su distinto perfil dentro de la más alta unidad espiritual his-

pánica, bajo otra más alta espiritualidad cristiana. 

5) y, por fin, como temas complementarios se ha presentado una se-

rie de comunicaciones sóbrela espiritualidad peculiar de las principales 

Ordenes religiosas españolas. Estudio previo a una atrevida y necesaria 

historia de conjunto de la espiritualidad española. 

6) A su lado una serie de informaciones sobre el estado actual de ios 

estudios de espiritualidad en diversas naciones, a cargo de eminentes di-

rectores y redactores de revistas especializadas en la materia, en su res-

pectivo país. 

A todos los profesores, españoles y extranjeros, nuestra gratitud más 

cordial. 

Esta ha sido la breve referencia de las largas horas de estudio y expo-

sición a que se han consagrado con edificante entrega maestros y sema-

nistas. Muchos han sido éstos. No menos de cuatrocientos. O(ros muchos 

no han podido venir, bien por la distancia, bien por la época adelantada 

deJ curso, en que no es fácil dejar la cátedra. Muchos han sido quienes 

desde su lejanía nos han mandado su adhesión, su presencia espiritual y 

su pena por no poder asistir. Diversos Centros universitarios de! mundo 

católico han enviado su adhesión a nuestras tareas, así la Universidad 

Gregoriana, el Colegio Angélico, el Ateneo Antoniano, la Facultad teoló-

gica de Tréveris, el Colegio Español de Roma, etc. 

A todos nuestra gratitud. 

Queremos reiterarla sincera y cordial a los ¡lustres catediáticos que 

nos han enseñado con sus lecciones de magisterio. Especialmente a quie-

nes han venido desde su lejana patria, con espíritu alto de catolicidad y 

colaboración. Gracias también a los profesores seglares que han venido a 

juntar su saber con el saber eclesiástico con idéntico espíritu de servicio 

al mismo ideal católico. 
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Y gradas, finalmente a tí, Caudillo de España, presente siempre en 

nuestros afanes, como nos tienes a nosotros presentes en los tuyos y en 

tus altas empresas para bien de la catolicidad y de España; gracias, por-

que has querido venir a clausurar con tu presencia estas semanas en las 

que un equipo de hombres de ciencia se ha consagrado al servicio apasio-

nado de los saberes del espíritu que hicieron grande a Salamanca y que tú 

otra vez has rescatado con tu espada y tu cruz para España, y, en difiniti-

va, para la catolicidad, para el mundo y para Dios. Y gracias, finalmente, 

por haberte dignado aceptar formar parte del claustro de Doctores de 

nuestra Universidad, que lo es también tuya, por ser de España». 

Su Eminencia el Cardenal Primado de España Doctor 
«Honoris Causa > en Sagrada Teología 

por la Universidad Pontificia 

El día 7 por la tarde, tuvo lugar la investidura de Doctor «honoris cau-

sa» de su Eminencia el Cardenal Arzobispo de Toledo, restaurador de la 

Universidad Pontificia. 

La Universidad Pontificia, nos atrevemos a decirlo sin temor a equivo-

carnos, ha sido uno de los grandes ideales de la ya larga vida del Dr. Plá 

y Deniel; él fué su verdadero restaurador y su primer Gran Canciller, y. 

después, como Primado de España y Presidente del Consejo de Obispos 

de la Universidad, ha seguido paso a paso constantemente el continuo 

progreso de la Pontificia bajo la égida segura y decidida del actual Gran 

Canciller, Dr. D. Francisco Barbado Viejo, O. P., Obispo de Salamanca, y 

siempre le han interesado los problemas de la Universidad como cosa 

propia y en su resolución ha puesto de una manera permanente su tesón 

inquebrantable, su consejo recto y su apoyo decisivo. 

Por todo ello la incorporación de su nombre al claustro de Doctores 

ha sido un acierto feliz y un acto de justicia que honra a la Universidad 

Pontificia. 

Su Eminencia, acompañado del Gran Canciller y del Rector Magní-

fico, de los Excmos. Sres. Nuncio de S. Santidad, Arzobispo de Vallado-

lid, Obispo Auxiliar de Toledo, Rector y representación de la Universidad 

Literaria, y precedido del Claustro de la Pontificia, se dirigió desde la 

Rectoral al Aula Magna, llena completamente por el clero déla Ciudad, 

seminaristas y estudiantes, que recibieron al Dr. Pia y Deniel con una ce-

rrada y cariñosa ovación. 

Seguidamente se procedió a la investidura de Doctor «honoris causa» 

en S. Teología de Su Eminencia según rifo antiquísimo de la Universidad 

Salmantina. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 169 -

fíl Excino. y Rvdmo. Gran Canciller de la Universidad expuso breve-

mente las razones de esta concesión, con las siguientes palabras: 

Emmo . Señor : 

El acto que celebramos no necesita justificación. S ó l o quie-

ro hacer resaltar nuestra satisfacción y nuestro agradecimien-

to a V. Emcia . por haberse d ignado aceptar el Doctorado Ho-

ncris causa por nuestra y vuestra Universidad. 

C u a n d o h ic imos a la S . Congregac ión de Universidades y 

Seminar ios la petición del NihH obstat, que exige la Constitu-

ción Apostól ica Scienílarum Dominiis, lo hicimos con timidez, 

por desconocer la jurisprudencia romana sobre el particular! 

tratándose de Cardenales , cuya dignidad en la Iglesia está so-

bre todas, só lo inferior a la del Romano Pontífice, Por esté mo-

tivo nos abstuvimos de manifestar a V. Emcia . Rdma . nUcetrd 

propuesta a Roma. Pero nuestra alegría y satisfacción fueron 

completas al recibir el documento de la S. Congregac ión y lá 

aceptación de V. Emcia . -

Es tan de la Universidad Pontificia Vuestra Eminenc ia , que 

más bien debiéramos invertir !os términos diciendo que es tan 

vuestra la Universidad, que más que honrar el!a a V. Eminen-

cia con el Doctorado honorís causa, es ella la que recibe el 

honor. 

So i s su restaurador, su padre y fundador. Le habéis dado 

el ser. y si a lgún perfeccionamiento ha ido recibiendo, no ha 

s ido por yustaposición, s ino por asimilación al ser primero. 

Podemosrecordar la sentencia de Sto. Tomás al hablar de la 

conservación de les seres: ^per ea principia qu ibus resconsti-

tuitur, conservatur». 

Cuando me hice cargo de le dirección de la Universidad, 

como inmediato sucesor de V. Emcia . , en seguida me di cuenta 

de ía solidez y de la amplitud de las bases por V. Emcia . pues-

tas en la resteuración de la Universidad, y nuestra preocupa-

ción fué conservarla como era e irla poniendo en situación de 

crecimiento a medida de las circunstancias. Era el arbolito con 

raíces sól idamente arra igadas; era el nifio robusto y bien con 

formado, pero niño. Ha crecido el arbolito: se ha hecho hóm-

bre„mejor dicho mocito el niño. Pero es el mismo, ia misma 

personalidad desarrol lada. 
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dejó V. Emcia . de proseguir su protección a la Universidad con 

la asistencia a los Conse jos de Ob i spos , de los que sois Pre-

sidente, y con las orientecioncs, consejos y alientos que conti-

nuamente recibimos de Vos . 

Por eso es vuestra Universidad, la que habéis creado y pro-

tegido, que llena hoy de gozo os manifiesta su gratitud. No tie-

ne otra finalidad nuestro Doctorado honoris causa. 

(A! público). N o es necesario exponer los méritos científi 

eos del E m m o . Cardenal Pía y Deniel. Lo mismo que en Teolo-

gía, hubiéramos podido concederle el Doctorado en Derecho 

Canón i co y en Fi losofía: ciencias que a la par de la Teología 

domina Su Emcia . Rdma . , y cuyo progreso ha fomentado en 

Barcelona, en Avila.en Sa lamanca y en T o k d o . 

Hemos escogido la Teología, porque como suprema sabidu-

ría. domina todos los saberes, los equiUbra y regula. Y preci-

samente es característica de Su Eminencia este equil ibrio inte-

lectual superior, que hace que, bien trate de cuestiones filosó-

ficas o canónicas o teológicas, domine los principios y con 

plena seguridad exponga doctrinas teóricas y trace normas 

prácticas en campo tan variado. 

Las doctrinas y las normas del Pr imado Pia y Deniel no se 

discuten. N o precisamente, por su autoridad jurisdiceional, s inó 

porque de todos es reconocida la solidez y firmeza de las 

mismas . 

No es de maravillar, por consiguiente, que el C laustro en 

pleno de las Facultades de la Universidad Pontificia haya apro-

bado por unanimidad la propuesta de conceder a S u Eminen-

cia el Cardenal Pía y Deniel el Doctorado honoris causa un Sa-

grada Teología que en nombre de Su Sant idad Pío XII, proce-

do a otorgarle s iguiendo ant iguo ritual de la glor iosa Univer-

sidad salmant ina. 

Seguidamente el limo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad Ponti-

ficia, Dr. D. Lorenzo Turrado, dió lectura al Diploma de nombramiento 

de Doctor honoris causa en S. Teología del Emmo. Purpurado, y el Gran 

Canciller procedió a imponerle el Birrete de Doctor y a entregarle el Ani-

llo de desposado con la Sabiduría y el Libro cerrado que ha de abrir para 

difundir !a ciencia teológica. 
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A continuación Su Eminencia, acompañado del Decano de la Fácüi-

tad, Dr. P. Sobradillo, y del más antiguo de los catedráticos, Dr. Artero, 

subió al púlpitó y leyó 'jn artículo de la Suma Teológica de Sto, Tptrvás 

de Aquino. • 

Finalmente, el Gran Canciller le tomó juramento de guardar los Esta-

tutos de la Universidad y de defenderla y protegerla, en sus derechos, y le 

recibió a! abrazo de bienvenida y de incorporación al Claustro de Docto-

res de la Universidad. 

A con l inuac ión el E m m o . Cardena l Pía y Deniel , visible-

mente conmov ido , expresó su agradecimiento por la concesión 

del Doctorado , que recibía con no menor emoción que la sen-

tida en su juventud —hac ía ya cincuenta y seis a ño s— al reci-

bir el Doctorado en Teología en la C i udad Eterna. Agradez-

co —añade— esie honor en el ocaso de mi vida. 

Hace historia del proceso restaurador de la Univers idad 

Pontificia, d ic iendo que cuando v ino a Sa l amanca a regir la 

Dióces is en 1935, en t iempos tristes en que el Es t ado estaba 

d ivorc iado de la Iglesia, traia la orden de restaurar en Sa laman-

ca las Facul tades, por lo menos, de Teología y Derecho Canó-

nico. M a s aquel las horas tristes, en que se di jo que E s p a ñ a 

hab ía de jado de ser catól ica, rio eran propic ias para el cumpli-

miento de mi mis ión . 

Pero al venir la C r u z ada sa lvadora cambiaron las cosas y 

empecé a creer que ello sería posible. 

Sa l í para la C i u dad Eterna l levando conm igo la h is lo j i a 

g lor iosa de la Univers idad sa lmant ina , a la que queríen dar 

actual idad las preces del Ep i s copado españo l . 

Al restaurar la Univers idad , a sp i r amos a no quedarnos en 

la mitad del camino . S o ñ á b a m o s con una Univers idad nacio-

nal y aún internacional , y nac ió , efeclivamente, c omo arbol i to, 

c omo gráf icamenle expresaba el actual G r a n Canc i l ler , con-

vertido ya en árbol f rondoso: c omo n iño que empieza a andar , 

hoy ya m o z o robusto. 

Es tas real idades de hoy af ianzan nuesíra esperanza de que 

ta restaurada Univers idad Pontificia ha de emular las g lor ias 

del pasado y contr ibuir nuevamente a dar glor ia a la Iglesia y 

a E spa ñ a . 

Por ú l t imo el Cardena l Pr imado felicitó al O r an Canc i l ler 

por la l abor que l levaba a cabo la Univers idad, cuya Veslaura-
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ción se verificó con so las dos Facul íades y hoy cuenla con 

cuatro, y ha dado abundantes frutos en obras , a ios que hay 

que asociar la publicación de la Biblioteca de Autores Cristia-

nos, única en el mundo . 

Terminó el Cardenal Pr imado expresando su gratitud por 

el honor que se le había d ispensado. 

El Etnmo. Sr. Cicognani, Doctor «honoris causa» en 
Derecho Canónico 

También ha sido nombrado, a propuesta del Gran Canciller y unánime 

aprobación del Claustro de Profesores Doctor «lionoris causa» en Dere-

cho Canónico, Su Eminencia Rvdma. D. Cayetano Cicognani, Nuncio de 

Su Santidad en España hasta hace poco. 

Su ausencia de nuestra Patria ha hecho que sea difeiida la investidura. 

La Universidad Pontificia ha querido reconocer, de una manera públi-

ca, con este acto de incorporación del Cardenal Cicognani a su Claustro 

de Doctores la fervorosa y entusiasta ayuda que siempre le ha prestado 

desde los primeros momentos de su restauración hasta los últimos días 

de su actuación en España como Nuncio Apostólico. 

Su clara inteligencia vió enseguida el amplio y glorioso porvenir de la 

Universidad Pontificia y su corazón estuvo siempre abierto a todo anhelo 

de ampliación y superación de la Universidad, prestando su decisivo y po-

deroso apoyo para la pronta resolución de todos sus problemas. 

Buena prueba tenemos de su entusiasmo y cariño por la Pontificia, si 

no hubiera otras muchas, en su aceptación sincera, que dice así: 

*Roma,—Conmovido acepto honrosísima distinción agra-

deciendo vivamente stop va carta saludos. —Card, CICOG-

NANI.-

En carta posterior manifiesta el Emmo. Purpurado que en su larga vi-

da de diplomático jamás recibió honores que tanto le llenaran de satisfac-

ción como el que se le proponía de vincularle al Claustro de Doctores de 

la gloriosa Universidad salmantina. 

Por hallarse en aquellos días, como Prefecto de la S, Congregación de 

Ritos, sumamente ocupado en la preparación de la canonización del Beato 

Pío X y otros santos, se diferió para ocasión más oportuna la ceremonia 

de investidura del Doctorado. 

El Caudillo Franco, Doctor «honoris causa» en Derecho 
Canónico 

Como primer acto de la jornada del 8 de Mayo se tuvo, en la S. I. B. 

Catedral una Misa Pontifica), oficiada por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Nun-
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CÍO de Su Santidad en España, asistido por miembros dell lmo. Cabildo, 

a la .que concurrieron los Sres. Ministros de Asuntos Evteriores, de Edu-

cación Nacional, Gobernación, Justicia, Hacienda, Obras Públicas, Indus-

tria. Agricultura, Secretario Qtneral del Movimiento, Secretario de la 

Presidencia, de Información y Turismo, y el Presidente del Consejo de Es-

tado, varios Subsecretarios y Directores Generales y los Rectores de to-

das las Universidades de España, varios Embajadores y hombres de cien-

cia y los Claustros en pleno de la Universidad Pontificia y Literaria. 

Terminada la Misa, llegó a la Catedral el Caudillo de España, acompa-

ñado de su egregia esposa, que fue recibido por el Emmo. Sr. Cardenal 

Primado, el Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis y demás Prelados, entrando 

bajo palio. El Prelado de la Diócesis les dió a adorar el Lignum Crucis de 

la Catedral y seguidamente se dirigieron al Altar Mayor, donde se cantó 

un solemne «Te Deum» en acción de gracias. 

Terminados los referidos actos, el Caudillo y su esposa se trasladaron, 

precedidos de un brillante cortejo formado por cuantos habían asistido al 

«Te Deum», desde la Catedral a la Universidad Literaria, donde fué inves-

tido como Doctor «honoris causa» en Derecho Civil en solemne ceremo-

nia. Su Excelencia pronunció, con este motivo, un importante discurso so-

bre lo que la Universidad de Salamanca fué en siglos pasiidos y debe ser 

en nuestros días en el orden nacional y aun en el internacional. 

»E1 acto cumbre del centenario de la Universidad 
de Salamanca» 

Por la tarde, a las seis y minutos, entraba el Caudillo de España en la 

Universidad Pontificia acompañado de los Ministros de su Gobierno, 

siendo recibido por el Emmo. Sr. Cardenal Primado, el Nuncio de Su 

Santidad, el Obispo de h Diócesis y demás Prelados, y el limo. Sr. Rector 

Magnífico y Claustro de Profesores. 

La acogida que los cientos de estudiantes, sacerdotes, seminatistas y 

religiosos, que ocupaban por completo el magnífico Claustro de la Ponti-

ficia, fué ya emocionante y clamorosa, llena de sinceridad y cariño. 

Después... vino lo que el cronista de «YA -, Calvo Hernando, calificó 

acertadamente de «acto cumbre del Centenario», cuya crónica publicamos, 

a continuación, pues, si bien es verdad, que nosotros podríamos dar más 

detalles, en ella, en cambio, encontramos la fresca, palpitante y sincera 

emoción del momento, que vale por todo lo demás. Dice así; 

«Estoy aqui para decirles antes que nada y sobre todo, que he visto 

llorar al Caudillo de España. Al final, la emoción ha podido más que el 

hábito, y el hombre acostumbrado a pronunciar discursos y a recibir los 

máximos honores y dignidades, se ha rendido al considerar, siguiendo el 
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hilo de 5ü propro discurso, sus grandes .responsabilidades como gober-

nante español y católico y como fiel hijo de Ja Iglesia. 

Al principio—y hablando con sincefidad—todos creiamos que des-

pués de la investidura de la mañana en la Universidad Literaria, esta otra 

iba a ser un acto breve, de protocolo y complementario del primero. 

Pero las cosas han sucedido de tal modo que ha sido éste realmente el 

acto cumbre de la ¡ornada. El Obispo de Salamanca, gran Canciller de la 

Universidad Pontificia, empezó a cargar el horno de la emoción al dar 

las gracias a Franco, después de imponerle las insignias de doctor, por 

su apoyo decisivo a la Universidad Pontificia y, en general, a los estudios 

eclesiásticos en España. (Precisamente el Caudillo clausuraba en este acto 

las recientes e interesantísimas Semanas de Estudios Superiores Eclesiás-

ticos, que han congregado en Salamanca a sacerdotes y religiosos de lodo 

el mundo en el estudio de problemas filosóficos, teológicos, de Derecho 

canónico de espiritualidad). 

Gobernar, según el Evangelio 

Despuéf, el doctor Barbado justificó la designación de doctor »hono-

ris causa» para el Caudillo por su preocupación en gobernar según el 

Evangelio, por la aplicación de la doctrina social de la Iglesia a la legisla-

ción española y, finalmente, por la firma del Concordato con la Santa Se-

de, «que ha sido el asombro del mundo», 

Por fin, el cardenal primado acabó de quebrar con sus palabras la en-

tereza y serenidad del Jefe del Estado. El doctor Pía y Deniel pronunció 

una auténtica lección de cómo el Estado y la Iglesia de España entienden 

que deben ser sus relaciones, «amistosas y sin confusión», negando vali-

dez para España a la dpctrina de separación rigurosa entre la Iglesia y el 

Estado. El Primado preside el Consejo de Obispos que tutela la marcha 

de la Universidad, y como tal, dió nuevamente las gracias al Caudillo por 

su ayuda a la restauración de sus Facultades. 

Batalla por los principios espirituales 

El Generalísimo — que ya se levantó a hablar entre una ovación impre-

sionante—empezó su discurso con una pequeña broma. «Ue poca cosa 

—dijo— os puedo servir como doctor «honoris causa» en Derecho Canó-

nico». Sin embargo, la frase que completaba a ésta, no era en broma, 

sino muy seria. «Pero estamos —sigió el Caudillo— en una batalla por 

los principios espirituales, y de batallas sí que sé algo. Soy soldado, y en 

esto puedo serviros». 

Ya los aplausos y las ovaciones subrayaron las frases de Franco. Cuan-

do habló dé la incomprensible separación entre la Iglesia y el Estado, 

«imposible de aceptar cuando iina nación quiere llevar título de católica», 
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,«1,entusiasmo empezó a desbordarse y el Caudillo a titubear, impedido 

por la emoción. El clamor llegó a su cúspide cuando Franco preguntó, 

ya con las huellas de las lágrimas en la garganta: "¿Me queréis decir dón-

de acaba lo seglar y lo temporal, y dónde empieza lo católico?» Luego 

lodo fué muy rápido, y aun al escribirlo, media hora después de sucedi-

do, siento escalofríos singulares. El soldado heroico, de frío valor, que 

luce en su pecho nuestro máximo reconocimiento a la valentía de un 

hombre, la cruz laureada de San Fernando, se detuvo unos instantes por-

que no podía seguir hablando. Intentaba seguir tma frase y tenía que de-

jarla a la mitad. 

Entretanto, arreciaban los aplausos y los gritos de «¡Franco, Franco, 

Franco!" Por fin, haciendo un esfuerzo supremo, pudo rematar su discur-

so con una frase que acabó de escalofriar a todos los presentes. 

Estaba refiriéndose a sí mismo cuando terminó diciendo: «...y no quie-

ro llegar a la otra vida con las manos vacías^». Ahora ya el Caudillo de 

España estaba llorando, y la Universidad entera se venía abajo en un cla-

mor sensacional, más allá de toda ponderación y de toda medida». 

Discursos del Excmo. Gran Canciller, del Emmo. Carde-
nal Primado y del Excmo. Jefe del Estado 

Habla el Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis, Gran Canciller 

de la Universidad 

Excelencia: 

E s muy grande el hono r y la gloria que nos otorgá is con 

Vuestra presencia en esta Univers idad Pontificia, y mucho ma-

yor aún el que os hayá i s d i gnado aceptar nuestro Doctorado 

en Derecho Canón i co . Vuestra persona estaba ya ínt imamente 

v inculada a la Univers idad , porque a Vos se debe en gran par-

te su restauración. Inmediatamente después de terminarse la 

C r u z ada españo la por Vos dir igida y conduc ida al triunfo, el 

entonces O b i s p o de Sa l amanca , hoy E m m o . Cardena l Prima-

do, pensó en la restauración de las Facul tades eclesiásticas, en 

ma! hora expu lsadas de la una y única Univers idad tradicional 

sa lmant ina , a cuya glor ia y renombre universal tanto habían 

contr ibu ido . 

M a s estos anhe los del Prelado sa lmant ino no hubieran po-

d ido real izarse sin Vuestro decidido y eficaz apoyo: merced al 

cual cont inúa la Univers idad desarro l lando su vida y ampl ian-

do sus Facul tades. 
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El Docíorado en Derecho Canón i co que hoy O s otorga es 

muestra de su gralitud, y el ¡ionoris causa cambia de objeto, 

piles somos nosotros, es la Universidad Pontificia la que reci-

be el honor que le otorgáis con Vuestra aceptación. 

Mas con este acto ha querido la Iglesia mostraros también 

su reconocimiento por el constante y generoso apoyo a los es-

tudios eclesiásticos en toda España , en los Seminar ios princi-

palmente con la dotación de sus Profesores y con las subven-

ciones para la ampl iación o construcción de nuevos edificios y 

con la incorporación al Arbol de las Ciencias del Conse jo Su-

perior de Investigaciones Científicas de las ciencias sagradas 

en los Institutos Francisco de Vitoria de Derecho Internacional, 

Francisco Süárez de Teología, S . Ra imundo de Penafort de 

Derecho Canón i co , Enr ique Flórez eje Historia Eclesiást ica, 

volviendo al tradicional concepto español de la unidad supe-

rior de las ciencias, dentro de su variedad, por proceder todas 

de una misma fuente, la verdad divina reflejada en la naturale-

za o comunicada sobrenaturalmente en la revelación. 

y es en Derecho canónico en q :e se honra la Universidad 

en otorgaros el Doctorado: por vuestra constante preocupa-

ción por legislar y gobernar en conformidad con el espíritu del 

Evangel io y las leyes de la Iglesia. E s objeto de honda satis-

facción considerar que Vuestra legislación social obedece a los 

m ismos principios en que se basa la doctrina social de lá Igle-

sia: de la dignidad de la persona humana , del destino ultrate-

rreno del hombre «portador de valores eternos», del carácter 

sagrado de la famil ia, de la hermandad de todos los hombres. . . 

Finalmente, Doctorado en Derecho Canón i co pide el recien-

temente firmado Concorda to con la Santa Sede, la cual, a ini-

ciativa del Excmo. y Rvdmo . Sr . Nunc io de Su Sant idad en 

Madr id , Mons . Hi ldebrando Antoniutl i , acoge esta ocasión del 

Vil Centenario de la Universidad salmantina para mostrar cuan-

to aprecia el espíritu que pres id ió la redacción del Concordato , 

admirablemente reflejado en et Mensaje de Vuestra Excelencia 

a las Cortes españolas al presentarles el texto del mismo. 

En el Concordato se reconoce plenamente la personal idad 

de la Iglesia y sus derechos nativos, y se coordina la actividad 

de ambas supremas autoridades en aquel los casos en que pu-

dieran entrelazarse, por tratarse de los mismos sujetos que al 
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temporal han de dir igirse a la eterna. Concorda to que ha cau 

s a do a sombro universal , convert ido luego en admirac ión y 

ap lauso . 

Excelencia: N o he de aludir s iquiera al desarrol lo y activi-

dades de la Univers idad Pontif icia, ni a la valia de sus profe-

sores y obras por el los pub l icadas ?n los catorce a ño s de exis-

tencia de la Univers idad. 

• S ó l o una idea deseo resallar, porque coincide con los idea-

les permantemente acar ic iados por S u Excelencia: la de su uni-

dad dentro de su var iedad, y de la influencia que ya ejerce y 

habrá de ejercer, dentro de su campo , para forjar la un idad es-

paño la . 

Por la pol icromia de háDitos y tiecas se aprecia la var iedad, 

tanto de profesores como de a l umnos . La un idad s ó l o la perci-

b imos quienes la con templamos por dentro, aunque desde fue-

ra se notan ya sus efectos. 

«Ayuntamiento de escolares y maestros» quería el Rey Sa-

bio que fuera la Un ivers idad . Porque la Univers idad no es só-

lo invest igar y enseñar ciencia pura: tiene además una función 

social que desempeñar ; En la E s p a ñ a nueva al Ministerio se le 

l lama de Educac i ón Nac iona l y no s ó l o de Instrucción Públ ica. 

Educac ión para el perfeccionamiento personal ; mas , también 

educación socia l , para la convivencia con los demás en orden 

a la prosper idad y engrandecimiento de la Patria. Para ello el 

«ayuntamiento», la convivencia, el trato mutuo, el mutuo apre-

cio y la co laborac ión en empresas comunes . 

y esto se realiza ya plenamente en la Univers idad Pontificia 

en cl c ampo eclesiástico. 

En s ig los de gloria de E s p a ñ a , la Univers idad de Sa laman-

ca, que era ai mismo_t iempo estatal y pontificia desde su fun-

dac ión , en la que conviv ían no ya só l o las d iversas Ordenes 

rel ig iosas y el C le ro secular entre sí, s i no también con los pro-

fesores y a l umnos de las Facul tades civiles, esta convivencia y 

mutuo trato y co laborac ión educaban en un idad de ideales con-

vergentes en la un idad , la libertad y la grandeza de E s p a ñ a . 

Para la real ización de estos ideales de un idad puede contar 

s iempre Vuestra Excelencia con la Univers idad Pontificia, así 
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como también para la proy ección de la verdadera Hispanidad 

en el mundo , particularmente en H ispano América. 

y ahora . Excelencia, el Rector Magnífico de la Universidad 

Pontificia leerá el Dip loma del Doctorado en Derecho Canón i co 

que, en nombre de Su Santidad Pío XII, me honro en otorga-

ros, y a continuación os impondremos las insignias del m ismo 

con un ritual ant iguo, brevísimo, el más breve que hemos ha-

llado en los archivos de la Universidad. 

Texto del Diploma de Doctor «honoris causa'> concedido a 

S. E. el Jefe del Estado 

E X C M U M . D O M I N U M 
I • 

F R A N C i S C U M F R A N C O B A H A M O N D E 

S u m m u m Hispaniarum Ducem 

C u m eximia ab eo obtenía sint merita 

in instauranda Pontificia hac Universitate 

in Studi is ecciesiasticis in Dicione Hispanica fovendis 

in legibus sensu omn ino christiano condendis 

in lure Concordatar io recens cum Sancta Sede sanciendo 

PONTIFICIA UNIVERS ITAS E C C L E S I A S T I C A 

S A L M A N T I C E N S I S 

Professorum Coetu ómn ibus ad unum plaudentibus 

nomine etauctoritate 

PIl Xll SUMMI PONTIF IC IS FEL IC ITER R E G N A N T I S 

honor is causa 

IN lURE C A N O N I C O D O C T O R E M 

renuntiandum ac declarandum decrevit 

Salmanticae, Non is Mai is , a. D. , MCML IV . 

M A G N U S C A N C E L L A R I U S R E C T O R M A G N I F I C U S 

t Fr. Francisco Barbado, O . P. Dr. Lorenzo Turrado 

Obispo de Salamanca 

Terminada la alocución, el Prelado procedió a imponer las insignias de 

Doctor en Derecho Canónico al Caudillo, usando antiquísimo y emotivo 

ceremonial universitario. 
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Después;de imponerle el Birrete de Doctor y elf Anillo de, desposado 

con la Sabiduría canónica, y entregado el Libro cerrado, el Generalísimo 

Pranco, acompañado del Decano de la Facultad, Dr. P. Marcelino Cabre-

ros, C. M, F. y del más antiguo de los Catedráticos, Dr. P. Sabino Alon-

so, O. P., subió al Pulpito en medio de estruendosos aplausos, y leyó el 

canon del Código de Derecho Canónico referente al valor de los Concor-

datos firmados por la Santa Sede y los Jefes de Estado. 

Vuelto a la Presidencia, hizo juramento de actuar siempre en confor-

midad con las leyes del Evangelio, respetando y apoyando las leyes canó-

nicas. 

Finalmente, el Prelado lo recibió al abrazo de incorporación y bienve-

nida al Claustro de Doctores en Derecho Canónico por la Universidad 

Pontificia. 

A continuación habló el Emmo. Cardenal Pía y Deniel. 

Palabras del Emmo. Cardenal primado 

Excelencia: 

En nombre del Con se j o de O b i s p o s de esta Univers idad 

Eclesiást ica Sa lmant icense no puedo menos de dir ig iros unas 

pa labras de congratu lac ión por haberla hon rado aceptando el 

titulo de doctor t honor i s causa» en Derecho canón ico , que, 

previo el «n ihü obsta!» de la San ta Sede , acaba de conferír-

seos . E ! gran Canc i l ler de la m isma , Excmo . Sr . O b i s p o de 

Sa l amanca , ha expuesto las razones de esta conces ión . A mí 

me toca insist ir tan s ó l o en la que má s os liga a la restaura-

ción de las Facul tades eclesiást icas de la g lor ios ís ima Univer-

s idad de Sa l amanca . 

Es ta mañana recordabais en la Univers idad literaria cuán 

funesto hab ía s ido el s ig lo xix para E s p a ñ a . Han o lv idado , en 

efecto, demas iado las generaciones presentes que el s ig lo xix 

fué el s ig lo de la destrucción de los grandes valores hispáni-

cos. En la historia de E s p a ñ a van juntas s iempre las g lor ias 

de la Iglesia y las g lor ias de la Patria. S i g l o de oro se ha lla-

mado al s ig lo XVI. Recobrada la un idad por los Reyes Católi-

cos , fué e! s ig lo de mayor esplendor , de paz interna, de ensan-

chamiento de los límites de E s p a ñ a ba jo cuyos dom in i o s no 

se pon ía el so l , de llevar la fe y la civi l ización a todo nn conti-

nente, con veinte nac iones , de las cuales tenemos aqu í i lustres 

representantes; las a rmas españo las tr iunfaban en Eu ropa y 
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éli' i l íemoría de una de estas grandes victorias se erigía eí mo-

nasterio de E l Escor ia l : los teó logos españo les descol laban 

en Trento, la Univers idad de S a l amanca bri l laba por su uni-

versal idad al lado de las de París y Bo lon ia , pero s in las des-

viaciones doctr inales de la primera, que a veces hacían sufrir 

a los Papas , mientras que era tal la pureza de doctrina de la 

Univers idad de S a l amanca , que en ella, por no reputarse nece-

sar io , no se exigía la profesión de fe a sus profesores. 

Mas la Univers idad de Sa l amanca fue una de las víct imas 

del furor destructor del s ig lo xix, como lo reconocía esta ma-

ñana el Rector de la Un ivers idad literaria. N o había s ido en los 

s ig los de su mayor esplendor una Univers idad exclusivamente 

teológica, pues al iado de sus cátedras de teología y derecho 

canón ico hal i ían f lorecido las de leyes y medicina, de lógica y 

física, de hebreo y caldeo, de gr iego, de retórica y de gramáti-

ca, hab iendo s ido Anton io deNebr i j a el codif icador gramatical 

de la lengua castel lana, ade lan tándose a la estructuración gra-

matical de las otras lenguas hi jas de la latina. Mas , indudable-

mente, las g lor ias má s excelsas de la Univers idad salmanti-

cense, aquel las por las cuales ha encontrado tanta resonancia 

en el mundo cultural el sépt imo centenario de la Univers idad 

sa lmant ina , han s ido sus grandes teó logos y canon is tas Fran-

cisco de Vitor ia , f undador del Derecho internacional ; Melchor 

C a n o , So to , Báñez . Fray I .uis de León , Azpi lcueta, y, sin em-

bargo , el la ic ismo, inf luido por la masoner ía , expu lsó en el si-

glo XIX de la g lor iosa Univers idad de Sa l amanca las Facul tades 

de Teología y Derecho Canón i c o , que tuvieron que refugiarse 

en los seminar ios centrales y metropol i tanos, no con el esplen-

dor de la ant igua A lma Mater, y que p romu lgada por S u Santi-

dad P ío X( la const i tución «Deus scient¡arum> exigiendo un 

m á s alto nivel científico a las Univers idades Ecles iást icas en 

193!, cuando E s p a ñ a estaba sujeta al régimen de una Repúbli-

ca laicista y perseguidora de la Iglesia, carecía de med ios 

para ajustarse a las nuevas ordenac iones de las Univers idades 

Pontificias. Y o en aquel los momentos fui env iado a la sede de 

Sa l amanca con la cons igna de que procurase restaurar las an-

t iguas Facul tades eclesiást icas. Fué impos ib le mientras du ró 

aquel nefasto régimen, que aun al Sem ina r i o había despo jado 

de su principal base económica Mas al a ñ o de la victoria de 
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htíestra C r u z ada y guerra de l iberación, en (940. Vos y el eit-

tonccs Min is tro de Educac i ón Nac iona l , D , José Ibáñez Mart ín , 

aqu í hoy presente, contribuísteis con vuestro apoyo a hacer 

posible la restauración de las ant iguas facultades de Teología 

y Derecho Canón i co , y t omando como ideal y modelo , no los 

seminar ios centrales y super iores metropol i tanos de los últi-

mos decenios, s i no la ant igua g lor iosa Univers idad de Estu-

d ios Sa lmant icenses , como la calif icó ya A l fonso X el S ab i o en 

su carta escrita desde Toledo el 8 de mayo de 1254, sépt imo 

centenario que hoy celebramos. E s el decimocuarto a ño de la 

restauración de estas g lor iosas Facul tades, cuando ya están 

conso l i dadas y florecientes, cuando acaban de celebrar una 

Semana internacional de Es tud ios Ecles iást icos , cuando resul-

ta de justicia y gratitud declararos a Vos por vuestro a poyo 

Doctor t honor i s causa» de la Pontificia Univers idad de Sa-

l amáncá . 

A l gunos no entienden esta cooperación entre la Iglesia y el 

Es tado , como no entienden que un Es t ado civil, en el cual se 

da la un idad socia l de la religión catól ica, proclame la un idad 

católica. Esta es, sin embargo , la doctrina de la Iglesia; que 

debe apl icarse donde la un idad social católica la hace posible 

y aun la exige. La raíz de esta i ncomprens ión está en el laicis-

mo , que en los t iempos modernos se infiltra aún en la mente de 

a l gunos cató l icos. No es só l o el ind iv iduo quien necesita dar 

culto a D ios y unirse a El , s i no también la famii ia o sociedad 

domést ica y la soc iedad civil, porque también estas socieda-

des, como los ind iv iduos , tienen su origen de D ios y de El de 

penden. La realeza de Cr is to se extiende a las nac iones y a los 

pueblos. C o m o ha cantado un excelso vate españo l , quien a lza 

o hunde a los pueb los es D ios , que los f undó . D ios es el que 

rige la historia; permite, s í , en su inexcrutable providencia que 

por a lgún t iempo prevalezcan imper ios fundados en la impie-

dad; pero es, como nos ensefia el Ant iguo Testamento, porque 

los emplea para cast igo de las faltas de otros pueblos, que tie-

nen s ó l o vida temporal y no eterna c omo nuestras a lmas , y 

luego los rompe como a varas de su furor. Así nos lo enseña 

la historia antes de Cr is to . Así lo hemos visto nosotros mis-

m o s en nuestro s ig lo , verificado con aquel los que, s int iéndose 

prepotentes, creían poder prescindir de D ios . 
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La coope rac i ón entre un E 5 í a d o civil ca tó l ico y la Ig lesia , la 

un i dad cató l ica p r oc l amada por el pr imero , no equ iva len nun-

ca . n o h an de equ iva ler , a c on f u s i ó n . La doctr ina cató l ica re-

conoce a a m b o s c o m o soc i edades perfectas independ ien tes 

dentro de su respect iva ó rb i t a . Reconoce s i empre la Ig les ia a l 

E s t a d o civil s u i ndependenc i a y su au to r i dad en lo meramen te 

t émpora l ; n o se en feuda con n i n g ún regi nen , a u n q u e trate cor-

d ia lmente con él , as í c o m o a él deja la g lo r i a por s u s ac ier tos 

y|sus t r iunfos , t a m p o c o se hace so l i da r i a de s u s desac ier tos , s i 

a l g u n a vez en e l los incurr iera en lo meramen te pol í t ico y tem-

pora l . 

Vues t ra i nves t i dura de Doc tor « hono r i s causa» de esta Ecle-

s iás t ica Un i ve r s i dad de S a l a m a n c a es una prueba de la cordia-

l idad y c o m p r e n s i ó n hoy existentes entre a m b a s potestades ci-

vil y ec les iás t ica en E s p a ñ a , c o m o en l os t i empos de la funda-

c ión de la Un ive rs i dad de S a l a m a n c a , q ue era a la vez Rea l y 

Pont i f ic ia , y as í l l egó al m á x i m o esp l endo r . Qu i e r a el S e ñ o r 

que las renac idas Facu l t ades ec les iás t icas sa lman t i censes , con 

vues t ro a p o y o , con t r i buyan pode rosa y ef icazmente al mayo r 

bien de la Ig les ia y de nuestra E s p a ñ a . 

Contestación de Su Excelencia el Jefe del Estado 

E m i n e n t í s i m o señor , exce len t í s imos s eño re s , doc tores , sa-

cerdotes y re l i g i osos aqu i c o n g r e g a d o s : C o m p r e n d e r é i s que 

poca au tor idad pueden tener m is pa l ab ras , n o obs tan te esta in-

vest idura en este co leg io de doc tores . De poco o s voy a servir 

c o m o doctor « h ono r i s c au sa » de De recho Canón i co .-

Aho r a b ien ; si o b s e r v a m o s al m u n d o , si e x a m i n a m o s y pro-

f u n d i z a m o s en la s oc i edad , en tonces p o d e m o s con fesar que 

e s t a m o s en p lena ba ta l l a , y yo creo que , c o m o s o l d a d o que 

s oy , s é a l go de las ba ta l l as , y en este c a m i n o a l g o puedo 

se rv i r os . 

Habé i s o í d o voces a u t o r i z a da s que duran te este a ñ o del 

cen tenar io o s h an h a b l a d o de l a s g l o r i a s de S a l a m a n c a , y ha-

béis p e n s a d o , s in d u d a , que al h ace rme aque l l a Un i ve r s i d ad 

civil el h o n o r de crearme doctor « hono r i s causa» le fa l taba el 

c omp l emen t o de aque l l a otra r ama que compa r t i ó su g lor ia , que 

es hoy la Un i ve r s i dad Pont i f ic ia . Po r eso h abé i s que r i do csco-^ 

ger este d ía y este m o m e n t o pa ra hacerme este h o n o r . 
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La voz autor izada del P r imado de las E s p a n a s os expl icó 

perfectamente c ómo es incomprens ib le la separac ión de la Igle-

sia y el Estado . Esta separac ión es adecuada en las socieda-

des o en las nac iones que pasan por la desgracia de no tener 

una so la y única fe, pero no es aceptable cuando por su fe ver 

dadera y única una nac ión quiere llevar el titulo de catól ica. 

Aquel la frase de la moneda del Evange l io de «A Dios , lo que es 

de Dios , y al Césa r , lo que es del César» no tenía lugar en una 

sociedad catól ica, s i no en la sociedad pagana , donde nacía el 

Evange l io . ¿Me queréis decir, en una sociedad catól ica, donde 

acaba lo temporal y dónde empieza lo cató l ico? 

S i la vida temporal es medio para a lcanzar otro fin y es la 

sobrenatural el obj-tivo de nuestra vida, ¿ c ó m o vamos a pres-

cindir en esta vida temporal de aquel lo que es bueno para el 

fin para que fu imos creados? . . . Vé is c ómo sin querer, por ha-

b laros de lo temporal , acabo met iéndome en teología. . . 

Los cató l icos no pueden tener de la vida m á s que un senti-

do teológico. Y no se puede ser catól ico, como a l gunas veces 

he d icho, sin ser catól ico con todas las consecuencias ; y si s o 

m o s catól icos con todas las consecuencias , h emos de hacer 

que la vida temporal d iscurra obediente a la ley d iv ina y no 

contra esta ley. 

Por eso el resurgimiento de la Univers idad Pontificia de 

Sa l amanca , c omo de los Sem ina r i os en E s p a ñ a , con esa flora-

ción de vocaciones que en toda la geograf ía esp. ño la contem-

p lamos , constituye para nosot ros los españo les una satisfac-

c ión ; para los hombres civi les, para los militares, para los que, 

no es tando c omo vosot ros al servicio directo de D ios , tene-

mos , sin embargo , una responsab i l idad que, si a todo a lcanza 

en cierta med i da , es muy super ior para los que tenemos la res-

ponsab i l i dad de conduc i r un Es tado . 

Por eso, cuanto h ayamos hecho o pod ido hacer por la Uni-

versidad Pontif icia, por la grandeza de los Seminar ios , que 

vosotros superest imáis por la comparac ión que hacéis con los 

anos ma los y persecutorios, es, sin embargo , el cumpl imiento 

estricto de un deber de gobernante consciente de su responsa 

bi l idad, que no quiere l legar a la otra vida con las m a n o a 

vacías. 
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Las Medallas de Oro de la Ciudad y de la Provincia para 
las Universidades Pontificia y Literaria 

Con motivo y recuerdo del VII Centenario de la Universidad de S v 

lamanca y a propuesta del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia 

y ct)n el acuerdo unánime del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad y de la 

Exorna. Diputación Provincial, se ha concedido las Medallas de Oro de la 

Ciudad y de la Provincia a ambas Universidades. 

Salamanca y su Provincia han querido honrar de este modo a sus Es-

tudios Universitarios que a través de siete siglos ganaron para ella los tí-

tulos de docta y «mater scientiarum», que U hicieron famosa en todo el 

mundo y lograron que su nombre fuese pronunciado con admiración y 

respeto universal. 

La imposición de las medallas al Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 

la Diócesis como Oran Canciller de la Pontificia y al Excmo. Sr. Rector 

Magnífico de la Literaria por los Excmos. Sres. Alcalde y Presidente de la 

Diputación, tuvo lugar el día 13 de junio en el salón de recepciones del 

Ayuntamiento de Salamanca, en solemne acto al que asistieron todas las 

Autoridades y representaciones de la Ciudad y de la Provincia y los 

Claustros de ambas Universidades. 

Sacerdotes salmantinos para América 

Ya están en Paraguay los tres primeros Sacerdotes de la Diócesis, 

que, por medio de la Obra de Cooperación Sacerdotal Hispanoamericana, 

han marchado, empujados por su amor a Dios y a las almas, a las queri-

das tierras americanas, para unir su celo y trabajos apostólicos a los de 

nuestros hermanos sacerdotes de América. 

Los tres primeros que han abierto brecha, y no serán los últimos, son 

D. Ildefonso Pérez Rodríguez, Beneficiado de la S. 1. B. Catedral y Direc-

tor de la Casa Diocesana de Ejercicios; D. Leoncio Redero Sierra, Coadju-

tor en Los Pizarrales durante varios años, y D. Luis Gil González, orde-

nado en 1952, Coadjutor de Vitigudino. 

La despedida sencilla, pero emocional, se tuvo en la Capilla del Semi-

nario Mayor, con la asistencia de casi todo el clero de la Ciudad, familia-

res y amigos de los sacerdotes que marchaban, seminaristas y represen-

taciones de las Ramas de Acción Católica y de la Obra de Vocaciones. 

Después de un breve acto eucarístico y la bendición con el Santísimo, en 

que actuaron los tres, el Rvdmo. Prelado en una sencilla ceremonia les 

impuso los crucifijos y los despidió, en nombre de la Diócesis, con pala-
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bras cariñosas que brotaron espontáneamente de su corazón de Padre 

y Pastor. Manifestó cuán impresas lleva en el co-azón las palabra», casi 

súplicas del Santo Padre en Visita ad íimina: España no puede abando-

nar a sus hijos de América que necesitan hoy su ayuda urgente en el or-

den sacerdotal. 

Efectivamente, los protestantes han abierto una campaña, avalada por 

poderosos medios económicos, en todas las repúblicas Hispano-America-

nas, que si no se acude en su auxilio, corren peligro de perder la fe que 

inculcaron en sus corazones los misioneros y gobernantes españoles. 

El Prelado manifestó también que consideraba como hechos a la Dió-

cesis salmantina los servici>.s que los sacerdotes de ella procedentes y por 

ella, de acuerdo con la Obra de Cooperación Sacerdotal Hispano-Ameri-

cana, enviados entre los que se ofrecen voluntariamente. 

Ellos trabajarán en la lejana América y sus trabajos, no lo dudamos, 

fructificarán alli y aquí, en la Diócesis salmantina, pues el Señor no dejará 

de bendecir la generosidad de Salamanca que Je ofrece su clero, que aún 

necesita, para aq iellas tierras de Ultramar mucho más necesitadas, y 

hambrientas de hombres de Dios que le prediquen el mismo Evangelio 

que le predicaron, ya hace siglos, otros españoles. 

El Prelado salmantino recibió carta del de Villarrica ag adeciendo eí 

regalo de los tres sacerdotes, de cuyo espíritu sacerdotal y cualidades 

personales y deformación hace elogios, y pide y suplica el envío de otra 

media docena de sacerdotes salmantinos. 

El BOLETIN, al despedirlos, pide a los que se quedan un recuerdo en 

sus oraciones para los hermanos en el sacerdocio, qne marcharon.] 

Necrología 

El día dos de Julio falleció D. Emilio Sánchez París, ecónomo de Pe-

ralejos de Arriba; pertenecía a la Hermandad de Sufragios y tenía cum-

plidos sus cargas; por lo que los señores socios le aplicarán una misa y 

rezarán tres responsos. 

El Excmo. y Rvdrao. Sr. Obispo ha concedido indulgencias en la for-
ma acostumbrada. 

R. I. P. 
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Anuncios 

Peregrinación a Fátima y Santiago de Compostela en 
Autocar 

ITINERARIO 

Salamanca, Guarda, Coimbra, Fátima, Oporto, Santiago, Ponferra-

da, Salamanca. 

Salida: el 9 de Agosto a las 8 de la mañana. 

Regreso: el 14 a las 20. 

Precio: Categoría A . 1.792 ptas. por persona. 

id. B. 1.576 -

Para informes e inscripciones: P. Episcopal; horas de 11 a 1. 
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